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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-384   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de diversas Ordenanzas Fis-
cales para 2018.

   Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación provisional de la 
modifi cación de las Ordenanzas Fiscales para 2018, y no habiéndose presentado, dentro del 
mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo plenario de fecha 15 de noviembre de 2017, de 
modifi cación de las Ordenanzas Fiscales queda elevado a defi nitivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, contra el presente Acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el correspon-
diente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción pudiéndose interponer recurso de reposición potestativo previo en el 
plazo de un mes de acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril. 

 Las modifi caciones al texto de las Ordenanzas Fiscales reguladoras, se publicará en el 
B.O.C. 

 Colindres, 15 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
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ORDENANZA FISCAL nº 1 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
Artículo 1.  FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL.  
En uso de las facultades contenidas en el artículo 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con los artículos 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 61 y siguientes de la 
citada Ley y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.  
 
Artículo 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los 
bienes inmuebles en los términos establecidos en el TRLRHL y esta ordenanza. 
 
2. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se 
hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 
La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el 
orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.  
 
3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se 
entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe 
en el respectivo término municipal. 
 
Artículo 3. EXENCIONES 
 
1. Exenciones directas de aplicación de oficio: las previstas en el artículo 62.1 del TRLRHL 
 
2. Exenciones directas de carácter rogado: las previstas en el artículo 62.2 del TRLRHL, debiendo los 
interesados solicitar su reconocimiento y aplicación a la Administración Municipal, mediante la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la ley. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento establece, en razón de criterios de eficiencia y economía de la gestión 
recaudatoria del impuesto, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere 
la cuantía de 6 euros. 
 
Artículo 4. SUJETO PASIVO  
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la 
titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto. 



i boc.cantabria.esPág. 1976

LUNES, 22 DE ENERO DE 2018 - BOC NÚM. 15

3/10

C
V

E-
20

18
-3

84

 
Artículo 6.- BASE IMPONIBLE 
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 7.- BASE LIQUIDABLE 
La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones 
que procedan en los términos previstos en los artículos 66 a 70 del TRLRHL. 
 
Artículo 8.- CUOTA INTEGRA Y CUOTA LIQUIDA 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a 
que se refiere el artículo siguiente. 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas 
legalmente así como las establecidas en la presente ordenanza. 
 
Artículo 9.- TIPO DE GRAVAMEN. 
De conformidad con el artículo 72 del TRLRHL, el Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de 
gravamen: 

o A los bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,4463 por 100. 
o A los bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,79 por 100. 

 
Artículo 10. BONIFICACIONES  
Se establecen las siguientes bonificaciones:  
a) Se estable una bonificación del 50 % a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a esta.  
La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompañando la 
siguiente documentación:  
- Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate.  
- Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.  
- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia 
compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.  
- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, mediante 
certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance presentado 
ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.  
- Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o 
justificación de la exención de dicho Impuesto.  
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
período se realicen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder 
de tres períodos impositivos.  
 
b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa de 
la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.  
La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación 
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definitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de la 
vivienda.  
De conformidad con lo señalado en el último párrafo del art. 73.1 del Real Decreto Legislativo  2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  
se establece una bonificación del 50%  de la cuota íntegra del impuesto  para  los inmuebles en que 
concurran las circunstancias señaladas en los párrafos anteriores para los ejercicios 2018 y 2019. 
 
c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que 
se refiere el artículo 153 del TRLHL, a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de 
explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.  
 
d) De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 74 del TRLRHL, se establece una 
bonificación en la cuota íntegra del impuesto a favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titular de familia numerosa conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las familias numerosas y demás normativa concordante correspondiente a la vivienda 
habitual de la familia. 
Se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada exclusivamente 
a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia. 
Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que figura empadronada la 
familia a 1 de enero del año del devengo del impuesto. 
En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un inmueble, la bonificación 
quedará referida a la única unidad urbana que constituya la vivienda habitual de la unidad familiar. 
Los requisitos del sujeto pasivo y título de familia numerosa han de estar referidos al 1 de enero de 
conformidad con el devengo del impuesto.  
 
Porcentaje de bonificación: 
Categoría General............... 25%                                          Categoría Especial................ 30% 
 
Requisitos de las solicitudes: 
 
1) La bonificación tiene carácter rogado por lo que deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, quien 
acompañará a la solicitud la siguiente documentación, acreditando el cumplimiento de los requisitos 
establecidos: 
- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble ubicado en el municipio 
de Colindres para el que solicita la bonificación. 
- Volante de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar con fecha de alta/baja en la 
vivienda habitual. 
- La declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas presentada en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de aplicación de la bonificación, debiendo ser, el cociente entre el saldo 
neto de los rendimientos e imputaciones de renta de la base liquidable general del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el número de miembros de la unidad familiar, inferior a 6.000,00 euros.  
- Que los componentes de la unidad familiar no sean sujetos pasivos por inmuebles gravados cuyo valor 
catastral en el IBI sea superior a 150.000,00 euros.  
- El documento justificativo de familia numerosa expedido por el órgano competente, acreditativo de 
esta condición que pueda establecerse por disposición legal ajustada al ordenamiento jurídico.  
Su aplicación finalizará con la pérdida de la condición de familia numerosa o incumplimiento de alguno 
de los restantes requisitos. 
Esta bonificación deberá ser solicitada anualmente, surtiendo efectos para el año en curso únicamente 
aquellas que sean presentadas con anterioridad al 30 de abril, sin que pueda tener carácter retroactivo. 
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e) Asimismo, los sujetos pasivos que tengan domiciliadas las deudas tributarias de vencimiento 
periódico generadas por el devengo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles gozarán de una bonificación 
de un 1,5% de la cuota líquida del Impuesto. 
Los requisitos para ser beneficiarios de esta bonificación son:  

o Domiciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses de antelación al comienzo del 
periodo recaudatorio. 

o Los sujetos pasivos deberán estar al corriente con las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Colindres. 

Esta última bonificación será la única compatible con las restantes. 
 

Artículo 11. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo. 
El período impositivo coincide con el año natural. 
Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro 
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto en el año inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales 
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 12. GESTIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO 
La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 
este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderá las funciones de 
reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se 
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en la ley. 
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará cada 
año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en Ley General Tributaria. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas las deudas correspondientes, las mismas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio, el cual devengará el recargo de apremio correspondiente, así 
como los intereses de demora y los costes correspondientes.  
Para facilitar el pago del impuesto, se podrá fraccionar su pago, sin exigir intereses de demora, en un 
número igual a tres, para lo cual el contribuyente deberá solicitarlo durante los quince primeros días 
naturales del periodo voluntario de pago, según modelo oficial facilitado por el ayuntamiento. El 
incumplimiento de alguno de los plazos, impedirá la concesión de fraccionamiento en ejercicios 
siguientes. Para acceder al fraccionamiento solicitado el contribuyente deberá estar al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda Municipal, siendo requisito indispensable la domiciliación bancaria para 
hacer efectivos cada uno de los plazos. 
 
Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES 
En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley del Catastro Inmobiliario, así como las 
demás disposiciones de desarrollo. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza será de aplicación a partir del 1 de enero de 2015, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. “ 
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ORDENANZA FISCAL Nº  12  
TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL  

DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL  
 
Artículo 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN LEGAL.  
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa 
por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local en los supuestos 
especificados, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público municipal, con las siguientes manifestaciones: 

a) Ocupación o reserva de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos. 

b) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 

c) Instalación de quioscos en la vía pública. 
d) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados 

en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 

e) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive carreteras, 
caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la 
vía pública. 

f) Entrada de vehículos a través de las aceras, reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

g) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos constructivos 
cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 

h) Cajeros automáticos de establecimientos de crédito instalados en su fachada u ocupación de 
aceras o vías públicas. 

 
Artículo 3. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 
En los supuestos de nuevas altas y en el caso de tasas de devengo no periódico,  se devengará la tasa y 
nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud de licencia que inicie el expediente, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
Cuando la ocupación o el aprovechamiento tuvieran lugar sin obtener la licencia previamente, la tasa se 
devengará cuando se inicie dicha ocupación o aprovechamiento. 
En aquellas tasas que sean de devengo periódico, en los periodos posteriores al alta, el devengo tendrá 
lugar el primer día del periodo impositivo y el periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en 
el caso del mercadillo semanal  en el que el período impositivo será semestral y devengo se producirá el 
primer día de cada semestre natural. 
Únicamente en los supuestos de cese en la ocupación o el aprovechamiento del dominio público local la 
cuota resultante se prorrateará por los trimestres o semestres naturales, según el caso.  
 
Artículo 4. SUJETO PASIVO 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, 
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conforme a alguno de los supuestos previsto en el artículo 2, incluso si se procedió sin la oportuna 
licencia así como los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la 
baja correspondiente. 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente: 

a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los 
ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

b) En las tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de entradas 
de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, mantenimiento, 
modificación o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas 
entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios.  
 

Artículo 5. BASE IMPONIBLE 
Se tomará como base de la presente exacción: 
1. En los aprovechamientos que se caracterizan por la ocupación del terreno: 
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el 

aprovechamiento y sus instalaciones accesorias y el tiempo de duración de la actividad 
b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía pública sobre la que se proyecten 

los elementos constitutivos del aprovechamiento, y la duración. 
c) Por ocupación del subsuelo: el valor de la superficie del terreno alzado sobre el aprovechamiento y 

sus instalaciones accesorias. 
 
2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación de elementos aislados, la superficie 

ocupada, alzada o proyectada por cada elemento o el número de elementos instalados o colocados. 
 
3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación del vuelo o subsuelo por cables: los metros 

lineales de cada uno. 
 

4.  
Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando 
se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en 
todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, 
en este término municipal, las mencionadas empresas. 
A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas 
distribuidoras y comercializadoras de estos. 
Esta tasa es compatible con otras que puedan establecerse por prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia local.  
En los restantes casos la cuota tributaria se determinará por aplicación de las tarifas recogidas en el 
presente artículo. 
Las Tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 

EPÍGRAFE 1. Ocupación o reserva de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, contenedores, vallas puntales, asnillas, andamios, grúas y otras 
instalaciones análogas, carga y descarga de los mismos 

TARIFA 1. Andamios, grúas y otras instalaciones análogas 0,57€ /M2/ día 
TARIFA 2. Vallas, puntales y análogos (incluidos ocupación de vía 
pública con mercancías, materiales de construcción o similar)  

0,21 €/ M2/ día 

TARIFA 3. Contenedores de escombro  2,59€/día/ unidad 
MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN (para cubrir los gastos de gestión 
administrativa de la autorización). 

10,00€ 
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EPÍGRAFE 2. Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y 
otros elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
En los aprovechamientos de la vía pública, parques y jardines municipales con mesas, sillas, toldos y 
demás elementos sombreadores y enrejados, setos y otros elementos verticales, se tomará como 
base la superficie ocupada por los mismos computada en metros cuadrados. 
Cuando el espacio esté delimitado por mamparas, enrejados, setos, plantas u otros elementos 
cualesquiera, en forma que resulte delimitada en línea vertical la zona total o parcialmente 
ocupada, se considerará como superficie ocupada a efectos del cálculo del tributo la comprendida 
dentro de tal delimitación vertical. 
Cuando el espacio no esté delimitado por mamparas, enrejados, setos, plantas u otros elementos 
cualesquiera se considerará como elemento cuantificador orientativo que la ocupación de una mesa 
y dos sillas se cifra en 2 m2 y la ocupación de una mesa y cuatro sillas se cifra en 3 m2. Esta 
estimación podrá modificarse mediante prueba en contrario. 
Los aprovechamientos ya autorizados se prorrogarán tácitamente y se liquidarán por años 
naturales, las cuotas tendrán carácter irreducible y se devengarán el día primero de cada año. 

TARIFA 1. Ocupación mesa, sillas, veladores e instalaciones análogas, por m2 y mes 1, 5€  
MINIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 

 
EPÍGRAFE 3. Instalación permanente de quioscos en la vía pública. 

TARIFA 1. Quiosco o instalaciones dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, refrescos, 
prensa, libros, expendeduría de tabaco, lotería, chucherías, etc. Por m2 y mes. 

3€ 

TARIFA 2. Quioscos o instalaciones dedicados a la venta de helados, refrescos y demás artículos 
propios de temporada y aquellos otros no determinados expresamente en otro epígrafe de 
esta Ordenanza. Por m2 y mes. 

3€ 

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 
 
EPÍGRAFE 4. Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 
recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico 

TARIFA 1. Por instalación de puestos de venta de cualquier clase en la vía pública, 
mercadillo semanal por m2 y semestre 

31,67€ 

TARIFA 2. Por instalación de cualquier tipo de circos, teatro o espectáculo, por m2 y 
semana, (máximo 200 euros/semana) 

0,52€ 

TARIFA 3.1. Atracciones  y análogos (liquidaciones diarias) 20€/día 
TARIFA 3.1. Atracciones y análogos (liquidaciones semanales) 80€/semana 
TARIFA 3.1. Atracciones y análogos  (liquidaciones trimestrales) 400€/trimestre 
TARIFA 4. Por instalación de puestos, casetas de venta y barracas por m2 y día  1,20 € 
TARIFA 5. Rodajes cinematográficos, publicitarios y análogos, por m2 y día 8,00 € 
MÍNIMO LIQUIDACIONES DIARIAS 10,00€ 
 
EPÍGRAFE 5, Apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive carreteras, caminos y demás vías 
públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, 
así como cualquier remoción de pavimentos o aceras. 

TARIFA 1. Zanjas y calicatas hasta 1 m de ancho 0,52 € /metro lineal/ día 
TARIFA 2. Zanjas y calicatas que excedan 1 m de ancho 0,62 € /metro lineal/ día 
 
EPÍGRAFE 6, Aparatos para venta automática y otros análogos 
TARIFA 1. Aparatos para venta automática y otros análogos 60 € /unidad / anual 
 
EPÍGRAFE 7.  Entrada de vehículos a través de las aceras, reserva de vía pública para aparcamiento 
exclusivo (vados), parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
Se tomará como base del presente tributo la superficie en metros cuadrados de la entrada o paso de 
carruajes o de la parada o reserva correspondientes, superficie que se computará en el punto de mayor 
amplitud o anchura del aprovechamiento, esto es, la existente entre las placas de reserva. 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:  
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TARIFA 1. Locales destinados a garajes comerciales considerados como tales en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, otros negocios de automoción y garajes y aparcamientos de 
viviendas comunitarias con capacidad para más de 20 vehículos, por metro2 y año 

33,89€ 

TARIFA 2. Locales destinados a negocios distintos de los anteriores, y garajes de viviendas 
comunitarias con capacidad de hasta 20 vehículos. Por m2/año 

22,59€ 

TARIFA 3. Por entradas a fincas de propiedad y uso particular, por m2 de dominio público 
ocupado y año 

11,29€ 

TARIFA 4. Las paradas de autobuses urbanas e interurbanas para uso exclusivo de las 
empresas de viajeros, satisfarán anualmente una cuota, para parada reservada, por m2  y 
año 

16,95€ 

TARIFA 5. Parada de taxi en la vía pública, considerando 18 m2 por vehículo con parada 
reservada 

79,08€ 

TARIFA 6. Reserva de espacios de uso diverso provocados por necesidades ocasionales, 
incluido camiones de mudanza, por cada metro y mes a que alcance la reserva,  

0,89€  

MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN  25,00€ 
MAXIMO POR LIQUIDACIÓN 225,92 

 
La adquisición de la placa se regirá por el precio de mercado, es decir, la cuantía realmente abonada por 
este Ayuntamiento para su adquisición. 
EPÍGRAFE  8.  Ocupación del vuelo de la vía pública mediante toldos y marquesinas 

TARIFA 1. Por m2 o fracción de la superficie de los balcones, toldos y similares al año 8,50€ 
MÍNIMO POR LIQUIDACIÓN 25€ 

 
EPÍGRAFE  9.  Aprovechamiento especial del dominio público municipal con cajeros automáticos de 
establecimientos de crédito instalados en su fachada u ocupación de aceras o vías públicas 
 
EPÍGRAFE 10. Aprovechamiento especial del dominio público municipal de servicios de suministro que 
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el 
importe de la tasa consistirá  en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5% de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas 
empresas. 
LIQUIDACIÓN ANUAL                                  400,00€ 
 
Artículo 7.BONIFICACIONES 
Los sujetos pasivos que tengan domiciliadas las deudas tributarias de vencimiento periódico generadas 
por el devengo de la tasa gozarán de una bonificación de un 1,5% de la cuota. 
Los requisitos para ser beneficiarios de esta bonificación son:  

o Domiciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses de antelación al comienzo del 
periodo recaudatorio. 

o  
Artículo 8.OBLIGACIONES FORMALES 
1. Las entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados por esta 
Ordenanza presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión, duración y carácter del 
aprovechamiento requerido, asimismo en su caso se acompañará croquis correspondiente del lugar 
exacto del emplazamiento de la instalación.  
2. También deberán presentar la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los 
aprovechamientos ya concedidos.  
3. Los titulares de las licencias de vados, incluso los que estuvieran exentos del pago de derechos, 
deberán proveerse de placas reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. En tales placas 
constará el número de registro de la autorización y deberán ser instaladas de forma permanente, 
delimitando la longitud del aprovechamiento.  
La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias impedirá a los 
titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.  
Los titulares de las licencias deberán colocar la placa reglamentaria facilitada por el Ayuntamiento 
previo pago de la misma. 
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4. Los titulares de los aprovechamientos al caducar la licencia concedida deberán proceder a retirar de la 
vía pública las instalaciones o elementos. En el caso de los toldos y marquesinas, tras la baja se deberá 
retirar el toldo o marquesina, considerándose de alta mientras no se proceda a su retirada. 
5. Para la determinación de la tasa por quioscos, barracas y demás puestos de venta, se tomará como 
base el valor de la utilización privativa de la superficie del suelo ocupada por el quiosco. A estos efectos, 
se entenderá por superficie ocupada la que realmente ocupe la construcción más una franja de un 
metro de anchura paralela al frente de la línea exterior del mostrador o instalación que se utilice para el 
correspondiente servicio. 
 
Artículo 9.- NORMAS DE GESTIÓN 
1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, el sistema de gestión y cobro se realizará 
mediante liquidación por ingreso directo notificada al domicilio fiscal que figura en la solicitud, por la 
cuantía señalada en el artículo 6 de la presente ordenanza. 
2. En ejercicios posteriores al de la solicitud del alta el cobro de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial se hará mediante liquidaciones periódicas según el tipo de ocupación 
señalada en el artículo 6 de esta ordenanza, las cuales serán notificadas por edictos según establece el 
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
3. En la tasa por aprovechamientos especiales a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario, las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 
previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 10.   
Según lo preceptuado en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, si por causas no imputables 
al sujeto pasivo, no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procederá la 
devolución del importe correspondiente. 
 
Artículo 11.  
Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza deberá tenerla 
consigo para exhibirla a petición de cualquier Autoridad, Agente o empleado municipal, bajo 
apercibimiento de que toda negativa a exhibirla  podrá ser considerada como defraudación sujeta a las 
responsabilidades a que hubiera lugar pudiendo llegase incluso al cese de la actividad y decomiso de los 
géneros y enseres. 
 
Artículo 12. RESPONSABILIDAD 
6. A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los 
daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos 
o al importe del deterioro de los dañados. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 
 
Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 181 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 
Cantabria y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2015, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.  
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